
RESOLUCION Nº 160/11 
 

VISTO: 
             El informe producido por el Secretario de Economía y Finanzas de esta 
Municipalidad, con fecha 30 de diciembre de 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que del referido informe se desprende que se han detectado 
irregularidades en subsidios entregados por la gestión anterior, por lo que se dispuso el 
pase de antecedentes a la Asesoría letrada Municipal para que proceda a llevar a cabo la 
investigación correspondiente; 
                                   Que ante tal situación resulta imposible incluir la cancelación de 
dicho fondo fijo (Orden de Pago Nº 3549/11) en el cierre del ejercicio 2011; 
                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: No incluir en el cierre del ejercicio 2011, la cancelación del Fondo Fijo de la 
Secretaría de Gobierno de la anterior administración municipal que finalizara su mandato 
el día 12 de diciembre de 2011, por los motivos establecidos en los considerandos de la 
presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobienro y 
el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de diciembre de 2011.- 
 
 CR. CARLOS CRAVELLO  OSVALDO  MARQUES       GUSTAVO SEZ 
      SEC. EC. Y FZAS.          SEC. GOB.                          INTENDENTE MPAL. 


